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ge deel&ra texto o t t U l j a u t é n t i c o e l de l a 
disposieiones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publ icadas e n l a Gace ta de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias e n su cumpl imiento . 
(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c b i p l é l a g o erigidos c iv i lmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los londos de) xas respectivas 
provinc ias . 

( í í e a í ó r d e n de 25 de Se t i embre de 1S61), 

RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

C i r c u l a r , 

Sres. Ĵ e/es de las provincias y distritos de,,,, 

gnoráudoso hasta la fecha el paradero actual 
los mozos Heriberto Sierra Maucio^ Asencio 

Irrella "Vellver, José Roclriguez Fontaner, Fede-
eo Gil Dô z, Juan Larrazabal Orbita y Antonio 
Blajo Sainz, quo han sido redamados en dife-
ntea órdenes y circulares publicadas en varias 
atetas de esfca Capital, espero que a la bre-

i l posible, y con la urgenrin que el impor-
Cteasunto de quintas exije, ordene V . . . . l a busca 

captura de los mismos ^, por aquel en cuya 
risdiccion radique ó radiquen, so sirva dar co-
3C¡m¡ento á esta Dirección general, y en otro 
iso, el resultado de las gestiones practicadas al 
ict(K para lo que proceda. 
Dios guarde á V . . . . muchos años. Manila, 

d de Febrero de 1889.—El Subdirector, José 

Si nzcun. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

bmcio de la plam 2)(cm el dia 28 de Febrero de 1889. 
jParada y vigilancia, los Cuerpos de la guaraicion.— 
fe de dia, el Sr. Coronel D. León Elola.—Imagina-
») otro, D. Nicolás Jaramillo.—Hospital y provisiones, 
igenieros, primer Capitán.—Reconoeimianto de zacate 
^gilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, 
^'lería.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, 

* Ifeórden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El 
^an, Sargento mayo? interino, Matías Marchirán. 
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^BIERísO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
g . Secretaria. 

Jrll>unal del pueblo de Mariquina se encuentra 
¿do Una cara^a^a con sa cr^a' ŝ 11 dueño co-

i-ia'al^6^6 órcien del Sr- Gobernador Civil , se anun-
íeren ^ co Para q116 Ia3 personas que se consi-
con j0,COa derecho á la misma, acudan h reclamarla 
este GaK- Umeritos ^ pr'^i^dad en la Secretaría de 

% ^telirj! ^rno dentro del Lérmino de diez días en la 
• n c i a de que trascurrido esto plazo,, si a recla-í ĈÍOQ c.] ^— r , 

ai§"una, se procederá á su venta en pública âsta. 
Jámila 
Morales. de Febrero de 1889.—Juan Ignacio de 

Co 
^dis llevar á término las operaciones que 

Resabies para la expropiación en el proyec-
a i "" ^ calle de Jólo de esta Capital, re-

?Í!Co ¿ ^ úlilidad pública por el Excelen-
ís -^^o d ?glírna(1o^ General de estas Islas en 14 

i ^ hacM 7' .se ^ dispuesto por este Gobierno 
ÍL ĵeto (j Pú^'co y conceder un plazo de 15 dias 
^¿as Se e <lUe los interesados en las expropiaciones 

P^senten en el Negociado correspondiente 

de dicha Oficina para hacer constar su conformidad ó 
las reclamaciones que estimen de derecho. contra la 
citada declaración de utilidad pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 3.° del Decreto de la Re
gencia de 15 de Diciembre de 1841. En la inteligencia 
de que se seguirán los perjuicios á que hubiere lugar 
á aquellos que no se presentasen dentro del plazo 
señalado, lo cual deberán hacer provistos de los do
cumentes que justifiquen la legítima propiedad de sus 
bienes, para evitar demoras y entorpecimientos ulte
riores. 

Lo que se anuncia para el debido conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 22 de Febrero de 1889.—P. I . , Juan I g 
nacio de Morales. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Cédulas personales. 
En armonía á lo dispuesto por Real órden de 

27 de Octubre y Decreto del Gobierno General de 
estas Islas, de 27 de Febrero de 1887, esta Admi 
nistración abonará á los RR. CC. Párrocos de esta 
provincia, desde el 5 al 10 de Marzo próximo, las 
atenciones para el culto y los estipendios pertenecientes 
al mes actual. 

Manila, 26 de Febrero de 1889.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Debiendo sacarse de nuevo en público concurso el 
suministro diario de carne fresca de vaca para los con
finados del Presidio de esta plaza, durante el presente 
año 1889, con el aumento de un 10 p § del tipo, se 
hace saber ai público, para que los que deseen pres
tar dicho servicio, se presenten con sus respectivas 
proposiciones en pliego cerrado, ante la Junta econó
mica de este Establecimiento penal, que se hallará reu
nida al efecto en la Inspección general del Ramo á 
las diez de la mañana del dia 20 de Marzo próximo 
venidero; los que se sujetarán extrictamente al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la oficina de la Mayoría del mismo Esta
blecimiento penal. 

Manila, 25 de Febrero 1889.—P. O.—El Ayudante, 
Eduardo Alcántara. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 28 del . 
entrante Marzo, á las diez de su maraña , se sacará fá 
público concurso el suministro de los efectos, ropera y 
utensilios que son necesarios en el Hospital de Caña-
cao, para reemplazo de los inutilizados en el 2.° t r i 
mestre de 1888-89, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaránsus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento-de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 19 de Febrero de 1889.—Emilio García Barza-
nalian a. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao. 
—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú 
blico concurso el suministro de los efectos, ropas 
y utensilios que son necesarios en este Hospital para 
el reemplazo de los inutilizados en el 2.° trimestre 
de 1888-89. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de 

ropas, objetos y utensilios comprendidos en la relación 
que se acompaña al presente pliego, dividida en 2 lotes 
cada uno de los cuales puede contratarse separada
mente. 

2. * Los precios que han de servir de tipo para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los expre
sados efectos, ropas y utensilios para ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta de su
bastas en el dia y hora que se anunciarán en la «Ga
ceta oficial de Manila». , 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se. presentarán en pliegos cerrados, al Presidente de la 
Junta, «si como la cédula personal ó bien sea la pa
tente los naturales del Imperio de China, sin cuyo do-

• cumento no le será admitida la proposicioo. A l mismo 
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tiempo que Ja proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acr* díte haber irapuepto en la Tesoreria Central de Ha
cienda pública de estas Islas, ó en la Administración de 
H . P de Cavite, en metálico ó valores admisibles por 
la Legislación vigente, k los precios tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de 25 pesos cada uno de los 
2 lotes en que se divide este servicio, de garant ía para 
la licitación y de ñanza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatorio hasta que se halle solvente de su 
compromiso. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales en a l g ú n 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitación oral entre 
los autores de ellas, se entenderá que renuncian al 
derecho á la puja los que abandonen el local, sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negareu á mejo
rar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi 
cioues, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

ü.a Adju l i 'ado el serví -io, presentará el adjudicato
rio en el HospitHl dé Cañacao acompañado de las fac-
turás guias que expresa el art. 472 de la indicada Or
denanza de Arsenah-s de 7 de Mayo de 1886, todos 
los efectos que sean objeto de la adjudicación, á los 
12 dias contados desde la fecha en que se le no
tifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la nueva Ordenanza de Arsena
les, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y uten
silios por no reunir las condiciones estipuladas, se obliga 
al adjudicatorio á reponerlos en el plazo de 6 dias á 
partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Hospital en el término de 2 dias, ios rechazados; pues 
de lo contrario, procederá la Administración á vender
los por cuenta del interesado, reservándose 10 p g del 
producto, por razón de multa, más el importe de los 
gastos que la venta origine. 

7. ' Se considerara consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatorio: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 6.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de 2 
p 3 sobre el importe al precio de adjudicación de los 
que dejan de ent egar, por cada dia que demore su 
presentación en el Hospital de Cañacao para la re
posición de los rechazados después del reconoci
miento de los plazos que para uno y otro objeto es
tablece la condición 6.*, y si la demora excediera en 
el primer caso de doce dias ó de seis dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote ó lotes á 
que los efectos correspondan, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

9. * En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato, aun cuando resultaren sin entregar géneros y 
efectos por valor del 5 p 3 del importe total del servicio 
subastado 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas; no abonándose cantidad alguna por 
intereses en el caso que pudiera ocurrir por demora en 
el pago del libramiento que debe satisfacer el importe 
de los lotes con arreglo á la Real órden de 14 de 
Mayo del año próximo pasado. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gas
tos del expediente de subasta que, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

1.0 ^ Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y plieg'o de condiciones, en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel, al Es
cribano, por la asistencia y redacción de las actas del 
remate. 

3. ° Los de presentación de 15 ejemplares del periS-
dico oficial en que hubiere publicado el pliego de 
condiciones para el uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones espresadas, regi
rán para este concurso las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 del año de 1870, 

en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Hospital de Cañacao á 31 de Enero de 1889.—Lá
zaro Sánchez.—V.0 B.0—Antonio Riaño .—Es copia., 
Emilio G.* Barzanallana. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.— 
2.° trimestre de 1888-89.—Relación valorada de los 
efectos, ropas y utensilios que se sacan á concurso 
público y precio que ha de servir de tipo para los 
mismos. 

Importe . 

P s . C e n t . 

C a n - C l a s e 
t i d a - de 

des. u n i d s Designación. 
P r e c i o 

P s . C s 

l.er Lote. 

8 N . Colchonetas con relleno 
de algodón. 

24 » Sábanas de lienzo de al
godón . 

Fundas de id . de i d . 
Camisas de id . de id . 
Calzon -illos de id . de id . 
Mosquiteros de muselina 

labrada y ii-tada. 
Colcha de a lgodón. 
Mantas de í&ná ó franela. 
Batas de dr i l de algodón. 
Gorros de id . id . 
Servilletas de lienzo de 

a lgodón. 
Camisa de lana ó franela. 
Petates de hurí . 
Escupidera de loza. 
Platos soperos de id . 
Idem llanos de i d . 
Tazas con sus platillos 

de id . 
Orinales de loza. 
Sotana de sacristán. 
Toballas de pelusa de a l 

godón. 
Vasos de cristal para agua 
Idem de id . par;» luces. . 
Tubos de id . pi*ra quinqués 
Almohadas con relleno de 

a lgodón . 

Total. . . . . 

38 
76 
58 
10 

1 
14 
3 
7 

23 

1 
12 
1 

12 
12 
34 

9 
1 
6 

12 
24 
16 
14 

1 

12 

12 

5 
2 

1 

3 

1 
1 
1 
1 
1 
2 

77 

3 
1 
2 

5 
1 
1 

10 

2 
5 

4 
1 

3 

1 

4 

2.° Zote. 

» Retrato de S M. la Reina 
Regente, Doña María 
Cristina. 

» Cucharas de peltre para 
ranchos. 

» Tenedores con mango de 
hueso. 

» Bacines debarro de China. 
» Caguas de hierro una 

grande y otra pequeña. 
» Agua-manil de hoja de 

lata. 
» Ollas de hierro con baño 

de porcelana. 
» Jarra de id . con id . 
» Espumadera de id . 
» Jofaina de loza. 
» Jarra de i d . 
» Balde de zinc. 
» Faroles de hora de lata y 

vidrio. 
» Pares de sandalias de 

cuero. 
» Sacras de metal. 
» Caja de lata para sellos. . 
» Palanganero de madera de 

una sola palangana. 
» Mesas de narra de noche. 
» Mamparo ó biombo, 
» Jeringa de bomba ó bom

billo sistema Esgu i sú r 
cabida de un litro. 

» Toballas de granito de al
godón. 

» Ventosas de cristal. 
» Jeringuillas de cristal para 

inyecciones con sus fun
das de madera. 

» Id . de id . para id . sin id . 
» Jeringuilla de goma ñexi-

ble, paraoido. 
» Escupideras pequeñas de 

porcelana. 
» Piedra de afilar con cuero, 

para instrumentos. 
» Pinceles de primera, sur

tidos, para embrocacio
nes. 

3'50 

0'95 
0*20 
0'60 
0'45 

2'50 
3'50 
2'50 
1*25 
0*25 

0'15 
1*50 
0'45 
1'25 
O'IO 
0 4 0 

0*15 
1-25 
1*00 

0'25 
0'15 
O'IO 
O'IO 

0*50 

6*00 

0^8 

0'08 
1*25 

2*00 

S'OO 

3*00 
1'80 
0'75 
0*75 
1*25 
0*50 

2'50 

0*25 
1*50 
1*00 

3*00 
5'00 
6'00 

8*00 

0*25 
0'50 

0'25 
0*25 

1*00 

0*75 

2 ^ 0 

0^5 

28*00 

22*80 
7*60 

45*60 
26*10 

25*00 
3*50 

35*00 
3'75 
1*75 

3'45 
1*50 
5*40 
1*25 
1*20 
1^0 

5 4 0 
11*25 

1*00 

1*50 
1'80 
2C40 
1460 

7*00 
S 244*75 

6*00 

0*96 

0*96 
6*25 

é'OO 

3*00 

9*00 
1*80 
0*75 
0'75 
1'25 
0^50 

5*00 

19£25 
4^0 
1*00 

6*00 
25*00 
e'OO 

8*00 

2*50 
1*00 

1*25 
1*00 

1*00 

2*25 

2*00 

1*00 

» Pinceles pequeños para los 

0*450 M . 

i N -

1 
2 

10 
i 

1 

1 

1'50 
2 

1 

M . 

» 

» 

» 

Metros de hule ó tela im
permeable para curacio
nes. 

Apostemero de la bolsa 
portátil de curaciones. 

Tijera recta, de la id. id . 
Termómetros clínicos de 

máxima fija sistema Cel-
cius. 

Pulverizador de Galante. 
Jeringuillas de Pravalt. . 
Agujas de suturas surtidas 
Tina de madera con arcos 

de hierro. 
Cuchillo mediano con cabo 

de madera, p a r a cocina 
Metro de bnyeta fina para 

coladon-s. 
Id . de lienzo crudo para id . 
Paños de algodón ó creac 

fuerte, para limpieza. . 
Mortero de cristal mediano 
Cápsula de loza ó porce

lana de 4 kilóg. 
Timijadebarrode 54 litros. 
Cápsula de porcelana de 

15 centímetros diáme
tro. 

Crisol de porcelana con 
su tapa accesoria en la 
caja de reactivos. 

Brochas de 1.a para blan
quear. 

Barrenas de mano, de ca
racolillo de 11 á 25 cen
tímetros largo. 

Hacha de hierro 
Tenaza de id. para carpin

tero. 
Escala de madera portátil 

llamada banquete para 
luces, de 1'50 metros 
alto. 

O'lO 

075 

l'OO 
l'OO 

2'00 
2'50 
5'00 
045 

0'50 

0̂ 40 
0'40 

0- 06 
2-50 

3'00 
1- 00 

O'oO 
i'00 

Total. 

i '.ét Lote. 
2.° idem. 

Los efectos comprendidos en los dos lotes 
ben sujetarse en un todo á los modelos que se 
tran de manifiesto en este Hospital. 

Cañacao, 31 de Enero de 1889.—Lázaro Sanf 
V.* B.0—Antonio Riaño .—Es copia, Emilio G 
nallana. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

número en su nombre (ó á nomî  
Don N . N . , para lo que se halla competentemeii 
torizado) hace presente: Que impuesto del 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta ^«i^ 
número de fecha para el suministro '• [e 
efectos materiales (ó efectoá de tal clase) necesa: )a 
el Hospital de C.macao, se compromete á llevará ^ 
el servicio correspondiente al ( lo teó á los lote j,c 
cual) con estricta sujeción á todas las condicioiiti ^ 
tenidas en el pliego y por los precios señalados 
tipos para el comercio, en la relación unida 
ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
en el lote tal, tantos en el cual (todo en letra.; 

Fecha y fi""3 
Es copia, Emilio G.a Barzanallana. 

Nota.—Los Imitadores tienen el deber deconsgl̂  
domicilio y el punto de su residencia—L. Sancb }e 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE A*--
D E L A D I B E C C r O N G E N E R A L D E ADMINISTEACION ^ 

Por disposición de la Dirección general de 
cion Civil, se sacará á nueva subasta pública6 J, e 

• • 

del arbitrio del sello y resello de pesas y mê  nr( 
grupo de la provincia de Iloilo, bajo el tipo eap ^ 
ascendente de 900 pesos con 5 cént. anuales, y 
sujeción al pliego de condiciones publicado eo 
oficial de Manila» núm. 120, correspondiente , 
de Octubre del año úl t imo. El acto tendí1') ¡ ¿ 
la Junta de Almonedas de la expresada 
reunirá en la casa núm. 1, de la calle del Ar'' ¿Í' 
quina á la plaza de Morlones (Intramuros 116^¡o' 
el dia 12 de Marzo próximo a las diez en P r̂*1» 
mañana . Los que deséen optar á la subasta, R ^ 
sentar sus proposiciones extendidas en paP. M 
10.°, acompañando precisamente por separa 
mentó de garant ía correspondiente. t, m ̂  ^ 

Manila, 11 de Febrero de ^SQ^AbraW»^ 
García. 
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di 
víoo de la Dirección general de Adminis-

Jisp̂ 81 se sacará á nueva subasta pública, el 
En ^ ,'gutninistro de raciones á los presos po-
Eio ^ ¿fcel pública de. la Isabela de Basilan, 
L de ja c!.; D r i i o T e s i o n descendente de 14 céntimos 

tip0 f J.eS0 porcada ración diaria, y con estricta ^ -He P?s0 por ca(̂ a ra(,ion diaria, y con estricta 
^¿o-o de condiciones publicado en la «Ga-

jcioo 8 ̂ ' Ifanila», núin. 71, correspondiente al 
i0 ^ Aía1"20 ^ a^0 PI,̂ x^mo pasado; pero con 
| l l ^ ¿e que el valor en que se calcula el ser 
^ved3 * ¿xitnamente á 175 pesos con 95 c én -
|¿ asCie. p0rtancia de la fianza de licitación, debe 
r ' S pesos con 80 cent., 5 p § de la suma an-
í ^ f . cto tendrá lug-ar anto la Junta de Almonedas 
r Vada Dirección, que se reunirá en la casa 
í ^ l a calle del Arzobispo, esquina k la plaza de 
i ^/intramuros de esta Oiudad) y en la subal-
IfT dicha provincia, el dia 12 de Marzo próximo 
u en panto de su mañana. Los que deséen optar 
p"'62̂  podrán presentar sus proposiciones extendi-
L celdcl sello 10.°, acompañando precisamente 
'fldo el documento de garant ía correspondiente. 
^ 1 6 de Febrero de 1889. —Abraham García y mi-i) Í s 

¡CBí ETARIA DS LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

i26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
bastará ante la Junta de Reales Almon das de 
Capî - (llie se COÜí:!*,tn:r^ ea el Salón de actos 
¡eos del edificio llamado antigua Aduana yante 
Eterna de la provincia de la Isabela de Luzon, 

taJí'un terreno baldío realengo, denunciado por 
ntonio Guiquing, encíava-lo en el sitio denomi-
Mao-ato, jurisdicción del pu ̂ blo de Cabagan de di-
roviíicia, con estricta suj *cion al pliego de condi-
auese inserta á continuación, 
hora para la subasta d^ que se trata se regirá 

íparqu'; el reloj quo existe en el Salón 
los públicos 
lila, "25 de Febrero del889.—Miguel Torres. 

de condiciones para la venta en pública su-
, de un terreno baldío, situado en la jurisdic-
de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de-

Jciado por D. Antonio Guiquing. 
Hacienda enagena en pública subasta un 

8-f baldío realengo, en el sitio denominado Ma-
Qrisdiccion del pueblo Cabag-an, de cabida de 

Járeas, 77 áreas y 83 centiáreas, cuyos límites son: 
. .terrenos denunciados por Sotero Rodríguez 
uel Cammayo; al Este, id . por Manuel Mara-

f: l Sur, id. por Ignacio Bautista y baldío rea-
y ai Oeste, id. por Pablo Cammayo y Gerva-
ana, 

enagenación se llevará á cabo bajo el 
progresión ascendente, de 268 pesos y 38 cénts. 
La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Peía de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
^ se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
wastituida la Junta en el sitio y hora que 
ios correspondientes anuncios dará principio 
. la subasta y no se admitirá esplicacion ú 

r 
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bionil 

iel 
tro 

ran 

jioat 
I 

g0,a ^g'utia que lo interrumpa, dándose el 
im J minutos á los iicitadosres para la pre-
111 de su pliego. 

las 

^ Proposiciones serán por escrito, con en-
^ oí al modelo inserto á continuación y se 

ietra1!̂ 61 d8! fce110 expresándose en nú-
e'rr ' a caatidad que se ofrece para adqui-

jpHaE5ê UíStto indispensable para tomar parte 
Dsô i?11' - er consignado en la Caja gene-
rovS:08 0 eQ Ia Subdelegacion de Hacienda 
el-5 JfP^sada, la cantidad de $ 13^42 que 

Po del valor del terreno que se su-Al 
el sô lf0 tlenipo que la proposición, pero 
esta ca t ^ J â conten8:a, entregará cada 

licitaci0Q a , P^0 quft servirá de garant ía 
S$ to del J fianza para responder del cum-

le 
esta a} ^to» en cuyo concepto no se de-

lÍSolventp i " tario Provisional hasta que 
ai evMta ia e 811 compromiso. Tampoco le 
* í ^ n ino ,0^ de Pa^0 al denunciador del 
• eíPedieutP • f480' Puest0 qne deberá quedar 
5 \ el dere-},1^ notl,ascurra el término para 

,nfortíie C íauteo. 6 renuncie el mismo. 
Sp- PPS11 08 Ücitadores presentando los 

^ o i i a i si ídeilte la Junta exhibirán la 
-i;';l¿e ^Pitacion ^ e8Pañole3 ó extranjeros y la 

V^erar»81 Pertenecen á la raza china, cu-
i f l R ^uta COrrelativamente el Secretario de 

pliegos no podrán 
í3etos ai ^0 alg'nno, quedando por consi-
^ m d 0 s ^ u l t a d o del4escratinioP 

C ^ ios nr 82 minutos señalados para 
^ismog ín20,8' se procederá á la aper-

* ^esfd f 6r(i9n de su numeración, 
e!lte en alta voz, tomará nota 

de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor poMtor, salvo el d-recho 
de tanteo establecido en lá (-láusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto v por espacio de diez 
minutos, á nueva licHacion oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido diclio término, se r-onside-
rará el mejor postor al licitadpr que haya mejorado 
más la oferta. En el caso dé que los limitadores de 
que trata el párrafo anterior, Se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al au or 
del pliego qne se ^encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase ia misma igualdad en
tre las proposiciones presen! das en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon. la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposicio íes hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal 
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifLmn, renuncia!] su derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y dt.-signe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13- La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación,' dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía g*ubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 15 de Febrero de 1889.-El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es copia. 
Sagúes. 

M O D E L O DB P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N N , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un teneno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provini' a de en la cantidad de . . . . c o n 
entera suj-cion al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño p o r separado el documento qu redíta 
hab n* impuesto en la C a j a de . . . el 5 p g d e que habla 
lá condición 6.a del referido pliego 3 

E l 'ia^fide Marzo p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la J u n t a do Reales A l m o n 'das de esta Oapifcal, qu se cons-
tituiríi pn el S a l ó n de artos p ú b l i c o s del edificio l lamado antigua 
A.du.uia y ante la subalt rúa i ia provincia d i ;a Isabela ríe L u z o n 
la v u t a di! un t rreno bddio re i e n / a , d ' a n a ;• d i p;>r 6. M i " u e í 
G a t a n , i- ic av lo ^n el itio den raiualo A b i , j u r i s d i c c i ó n 5 d e l 
pueb!<> do abagan de « l id ia provincia, co i estketa s u j e c i ó n a l 
pliego lie e m i-ciones (ju • se ius -rta á c mt iauac ion . 

L a hora para l a ub ¡sta de que se irata , se reg irá por l a 
que marque el reloj que oxiste en el Sa!on de actos p ú b l i c o s 

Manija , 25 le Pebrero de :SS9.—.-Ugual Torrog. 
Pl iego d1 condiciones para l a vonta en p ú b l i c a subasta de 

u n err^no bal lio, situado on la j u r i s d i c c i ó n le Cabagan pro
v inc ia de l a I sabe la de L u z o n , denunciad' i oor [}. Miguel G a t a n . 

L a H a c i e n d a onagona en p ú b l i c a subasta un terreno ba l 
d ío realengo, .«a el -dtio deaomia.ado Vba, i u n s I ocioa d«l p u e 
blo d*1 Cal) gan, do cabi la do 14" ii c U r as, 51 ireaa y o c e n t i á 
reas, cuyos l í m i t e s so i: al Nortederrenos ald os y real 'uo-os s o -
l i c i i a lo s por R u d m S a r a n ^ i y , al E s t e I >s .1. id. donde "el sol i 
citante tiene un corra de vacas; al S u r , estoro Bagaba1» y a l 
Oeste b a l d í o s realengos. 0 

2.* L a enag-macion se U e v i r á á cabo brjo e l tipo en p r o 
g r e s i ó n ascondente, de 50í pesos y 50 c é n t i m o s . 

S * L a subasta ten irá lugar ante la J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela 
en el mismo d i a y hora que se a n u n c i a r á n en la G-a.ceta de Mani la? . 

\ * Const i t ' i ida la J u n t a en el sitio y dora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anunc i s dará urincipio en sí acto de l a s u 
basta y no se a d m i t i r á e sp l i c i c ion ú o b s e r v a c i ó n alo-una 
que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los0l ic i -
tadores para la nr^sentucion de su pliego. 

o r L a s pri-posiciones s e r i n por escrito, con entera s u j e c i ó n 
al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n e papel del 
sello 10 0 PS m e s á n d o s e n ú m e r o y letra l a cant idad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. a S e r á requisito indispensable para 'ornar parte en l a l i 
c i t a c i ó n baber consignaiio en la C a j a general dn Oeoositos 6 
en la Subdelegacion e Hacienda de la provinc ia esprosada 
la cantidad de pfs. 2¿'2,2 4T que importa o í s p .r ciento del valor d e í 
terreno que se subasta. Al mismo tiemno que la p r o p o s i c i ó n , per*-
fuera del «obre que la contenga, e n t r e g a r á cada licitador e s t a c a r í a 
de pago que serv i rá de g a r a n t í a para ia l i c i t a c i ó n y de fianza p a r a 
responder del c u m n l i m í e n t . del contrato, en cuyo concepto no se 
d e v o l v e r á é s t a al admd-catario provisional hasta que -e ha l l e 
solvente de su corapr .mis >. Tampoco le s e r á devuelta la carta 
de ^.ago al le iu.nciador del terrono en n i n g ú n caso, puesto que 
d e b e r á quedar unida a l espedieote í i u e r i a no transcura el t er 
mino para ejercitar al de-echo de tanteo, ó renuncie al mismo 

7. " Conforme vayan ios licitadores presentando los pliegos 
a l S r . Presidente de la J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a ¡tatente de c a p i t a c i ó n s i 
pertenecen á la raza c h i n a , cuyos pliegos numerara corre lat i 
vamente el secretario de la "itada J u n t a . 

8-a U n a voz presentados los pliegos no po Irán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurr idos los diez minutos s e ñ a l a d o s p a r a l a r e c e p c i ó n 
de los pliegos, se p r o c e d e r á á l a apertura do los mismos por e l 
ó r d e n de su n ú m -rabión, l e y é n d o l o s 1 -r Prosi lente en a l ta 
voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. S i resul taren dos ó mas proposiciones i g u U e s , se p r o 
c e d e r á en el acto y por e s p í e l o de diez minutos á nueva 
l i c i t a c i ó n oral entre los auto.-es de las m smas y transcurrido 
dicho t é r m no, se c n s i d o r a r á a l mejor postor a l licitador que 
haya mejorailo m á s la oferta. E n él caso de que los l i c i ta 
dores de que trata a l párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se a d j u d i c a r á el servicio al autor iel pliego 
que se encuentre s e ñ a l a ' l o con el n ú m e r o Ordinal m á s bajo. S i 
resultase la m i s m a igualdad entre las própos ic iou^s presenta
das en esta Capital y la provincia de I s a b e l a de L u z o n , a noeva 
l i c i t a c i ó n oral ten Irá erecto ante l a J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Capi ta l el dia y hora que se s e ñ a l e v a n u n 
cie con l a debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador 5 licitadores de la 
provinc ia , cuyas oraposiciones hubiesen resultado empatadas, 
p o d r á n concurrir á este acto perso r a í m e n t e ó por me li i dé apo
derado, e n t e n d i é n d o s e s i a s í no lo verifican que renuncian s u 
derecho. 

11. E l actuario levantara l a correspondiente acta de l a s u 
basta que firmarán los Vocales de l a J u n t a . E n tal estado, 
u n i d a a l espediente de su r a z ó n , se ek-vará á l a Intendencia 
general de Hac ienda , para que pruebe el acto de l a subasta 
cuando deba serlo por no tener vieioa de nudi lad, y designe 
c u a l ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por l a Intendenci - general se d e v o l v e r á e l 
e l espedient • a! Centro de Rentas á fin de que s a notiflcadqfai 
denunciador de l a mejor oferta por s i le conviniere hacer uso flel 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por l a 
cantidad ofrecida 

13. L a notil icacion a l denunciador se hará por l a A d m i n i s 
t r a c i ó n de Rentas ó por la ub Iterna de Isa.aela de L u z o n , s e g ú n 
el punto que haya el mismo d terminado, á cuyo fin s e r á o b l i g a c i ó n 
precisa del de unciador el espesar en la proposi ion que presente 
á l a J u n t a de \1 monedas la residencia del mismo 6 de persona 
de su confianza que res ida en esta Capi ta l <5 en la prov inc ia 
expresada. 

14 E l plazo par » hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en l a c l á u s u l a 1 .•,a será el de ocho di is d e s p u é s de l a n o t i f i c a c i ó n , 
siendo c o n d i c i ó n indispensable el haber presentado pliego ei de
nunciador en a lguna de las subastas celebradas en esta C a p i t a l 
ó en l a Subaltei na . 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador d e b e r á presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere l a c l á u s u l a anterior, y de e l la se dará un recibo por l a 
C e n t r a l 6 .Suba t e r ü a de Isabela de L u z o n , s e g ú n se presente a n 
uno ú otro punto. 

16. Trascurr ido el plazo legal se e l e v a r á e l espediente de l a 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando e l derecho de 
tanteo, s i lo hubiere, á l a Intendencia general para que adjud i 
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del 'crreno que se subasta a b o n a r á sm 
importo con m á s los derechos de media annata y R e a l con
f i r m a c i ó n , «ientro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
el siguiente a l en que se le notifique el decreto de l a I n t e n 
dencia, adjudicando definitivamente á s u favor. 
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18 S i transcurrido el plazo de treinta d í a s , no presentara el 
adjudicatario la car ta de pago que acredite e l ingreso á que 
se refiera la c o n d i c i ó n anterior, se de jará s in efecto l a adjudi 
cac ion , luinr.i -n ose n u e v a subasta á su perjuicio , perdiendo 
el d e n ó s i i o , como mu! ta , y siendo a d e m á s responsable a l pago 
de l a diferencia que hubiere entre e l pr imero y sucesivos re 
mat^s BÍ se luiMe^e tenido que rebajar el tipo de l a l i c i t a c i ó n 

19. P r e e i t a d a por el adjudicatario l a carta de pago del 
valor del teireno y di reciios legales , se le o t o r g a r á l a corres-
pondiente escr i tura de venta por el Adminis trador C e n t r a l de 
•Rentas \ Propiedades ó por el Subdelegado de H.a de I s a b e l a de 
l^uzon, s e g u í t ' \ adjudicatario tenga por conveniente . 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 
P r i m p r a . T o os los incidentes á q u e d e n lugar los espedien

tes formados para l a subasta de los terrenos b a l d í o s rea len-
o-os se r r s o l v r r á n gubernativamente, í n t e r i n los compradores 
ao W i é n eii plena y pac í f i ca p o s e s i ó n , y por tanto, las r e c l a -
mac ione - qu^ o entablen , se r e s o l v e r á n s iempre por l a v í a 
s ú b e r nativa. ux i i 

Setiund I as di l igencias necesarias p a r a obtener l a p o s e s i ó n 
de los ¡ > r e n . s s u b á s t a n o s s e r á n igualmente d é l a competencia 
s f l m í n l s t r a t i v . ; como t a m b i é n e l entender en el e x a m e n d é l a 
r e s o l u c i ó n lie las dudas sobre l imites y c o n d i c i ó n d é l a pose

s i ó n dada. , . . i 
T e r c e r a . S i e n t á b l e s e r e c l a m a c r n sobre exceso o taita 

de cabida del li t r e n o subastado y del expediente resultase que 
d i c h a falta n exroso igua la á l a qu inta parte de l a expresada 
e n el á h u ' c ió; será r u l a l a v e n t a , quedando en caso c o n t r a 
r io , firme y nbsistente y s i n derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i l a 
H a c i e n la m e' '-omprador. "' * . 

C u a n a - e 6 de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos i ^ x p e d i é n t e has ta l a t o m a de p o s e s i ó n . 

M a n i l a , '5 'le P brero de ISPO.—El Administrador C e n t r a l de R e n 
tas y propie i il'-s — L u i s S a g ü e s . E s copia , S a g ü 

MODELO DB PROPOSICION. 

S r Presidente de l a J u n t a de R e a l e s A l m o n e d a s . 

D o n N . . . vec ino de . . . . que hab i ta . . . . cal le de 
ofrece adquir ir u n ¡ e r r e n » b a l d í o realengo enclavado en sitio de. . . 
de l a i n r i s ) ocion de l a prov inc ia de e n l a cant idad 
de. , on entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que se pone 
de mani l ies to ' , , ^-^ , u • 

AcoTni>añ por separado el documento que acred i ta haber i m -
upesto en f ía a j a e l 5 p 8 de qae h a b l a l a c o n d i c i ó n 
6 . ' del referido pliego. 3 

E l d ia 2fi do Marzo p r ó x i m o A las diez de l a m a ñ a n a , se s u 
b a s t a r á ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta C a p i t a l , que 
s e c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
ant igua A d u a n a , y ante ¡a S u b a l t e r n a de l a provincia de C a m a r i n e s 
S u r , el servicio del arriendo por u n trienio de l a renta de l 
j u e g ) de í íall s ic d i c h a prov inc ia , con es tr i c ta s u j e c i ó n a l pl iego 
de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata , se r e g i r á por l a 
que marque el relój que existe en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 25 e Febrero de T889.—Miguel Torres . 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de R e n t a s , P r o p i e d a d e s y A d u a n a s 
de F i l i p i n a s . 

P l i ego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para sacar á subasta s i m u l 
t á n e a , ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital y 
l a Subalteru. i de C a m a r i n e s S u r , e l arriendo del juego de gallos 
de d i c h a p r ó v i d a , redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obl igaciones de la H a c i e n d a . 
I . * L a H a c i e n d a arr ienda en p ú b l i c a almoneda l a r e n t a de l 

juego de gallos de la prov inc ia de C a m a r i n e s S u r , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente, de 13.898 pesos 50 c é n t . 

2.1 L a 'urac ion de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe-
z a r i n á contarse desde el dia en que se notifique al c o n t r a 
t i s t a la a p r o b a c i ó n per el E x c m o . S r . Intendente genaral de 
H a c i e n d a de i a e s cr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que oicho c o n 
tratista debe otorgar, s iempre que, l a anterior contrata hubiere 
terminado . Si á la n o t i f i c a c i ó n del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, l a p o s e s i ó n del nuevo contrat ista s e r á 
forzosamente des- e el dia siguiente a l del fenecimiento de l a 
anterior 

3 . a E n el ca-o -ie disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta R e n t a , 
se r e serva la Hacienda el derecho de rescindir e l arriendo, p r é -
vio aviso a l contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obl igac iones del Contrat ista . 
4. a Introduc ir en l a T e s o r e r í a C e n t r a l 6 en l a A d m i n i s 

t r a c i ó n de Hacienda publica de l a prov inc ia de C a m a r i n e s S u r , por 
meses anticipados, el importe de l a contrata . E l pr imer ingreso 
t e n d r á e f cto e l mismo d ia en que haya de posesionarse el Con
trat ista , y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el m i s m o 
d i a en qu-- v nce é l anterior. 

5 . " -̂ e gar nt izará el contrato con u n a fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servic io , que debe prestarse en 
m e t á l i c ó en va. ores autorizados a l efecto. 

6.4 C u a -lo por Ü cumpl imiento del contratista a l oportuno 
pago de cai ia plazo se dispuciere se verifique del todo ó parte 
da l a fian/a. quedara obligado á reponerla inmediatamente y 
s i a s í no IH ver i i icase , s u f r i r á l a m u l t a de veinte pesos por 
cada di de i l ih-cion, pero s i é s t a excediese de quince dias, se
dara por resc ind ida l a contra ta á perjuicio del rematante y ocn 
ios eiectos previ n dos en el a r t í c u l o 5.° del R e a l decreto de 27 
de F e b r ro e l 52. 

7.m E l contrat is ta no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
la H a c i e n d a n u g u n a r e m u n e r a c i ó n por ca lamidades p ú b l i c a s 
como pestes, hambres , e s c a s é z de n u m e r a r i o , terremotos, i n u n 
daciones , incendios y otros casos fortuitos, pues que nu se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 
8.* L a c o n s t r u c i o ñ de l a s gal leras será de su cargo, y es 

t a r a n arreglailas al plano que l a autoridad de l a prov inc ia de
t e r m i n e , debiendo tener todas u n cerco proporcionado y las c o n 
diciones de capas idad, v e n t i l a c i ó n , decenc ia y d e m á s ind i s 
pensables 

9. a. E l est-b ecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de l a 
p o b l a c i ó n ó á d is tancia que no exceda de doscientas brazas de 
l a Ig le s ia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g u a modo en sitios re 
tirado.- n i si- p r é v i o permiso del Jefe de l a prov inc ia , q u i e n 
p o d r á concederlo ó des ignar otro diferente del propuesto, a u n 
que s iempre dentro de dicho radio. 

10. E sentista c o b r a r á seis c é n t i m a s y dos oc t ivos de peso 
fuerte per l a entrada de l a p r i m e r a puerta, y otros seis c é n 
t imos y dos oct vos en l a s e g u n d a . 

I I . Por cada soltada cobrara treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octanos de peso fuerte. 

12. P o d r á abr ir las galleros y permit ir jugadas en los dias 
s iguientes: 

1.° Todos lus domingos det ano. 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l a lmanaque con u n a 2. 

cruz. 
3. ° 
4. » 
5 . ° 
6. ° 
7. 

E l l ú n e s y m á r t e s de Carnesto lendas . 
E l tercer l ia d.; cada u n a do l a s Pascuas del a ñ o . 
T r e s dias eu l a f e s t í v i d á d del Santo Patrono de co.da pueblo. 
E n los d as y c u m p l e a ñ o s de S S . MMá A A . 
E n las fiestas Reales que de orden superior se ce lebren el 

u ú i n e r o de d í a s que conceda la I n t e n d e n c i a . 
13 C u a n d o el c o i trat ista no h a y a levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del aparta lo 5.° de l a 
c o n d i c i ó n anterior , se le p e r m i t i r á col brar los tres dias de j u 
gadas de ios S a n t o s Patronos de los pueblos en que no h a y a 

ga l l era , en el m á s inmediato en que ex i s ta correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata . 

E n todos estos casos , el contrat i s ta d e b e r á ocurrir con c u a 
r e n t a y c inco dias de a n t i c i p a c i ó n a l en que h a de verif icarse l a fiesta, 
á l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de R e n t a s y Propiedades por c o n 
ducto de l a d e p o s i t a r í a de H a c i e n d a de l a p r o v i n c i a . 

T a n luego las A e m i n i s t r a c i o n e s d e p o s i t a r í a s de L u z o n rec i 
ban l a i n s t a n c i a tÉpj contratista, r e d a m a r á n inmedia tamente 
de los R R . C C . P á r r o c o s y Gobernadorci l 'os noticias precisas 
y exactas que justif iquen ser cierto lo que exponga el contrat ista . 

L l e n a d o este requisito, e l e v a r á con su informe favoraolo 6 
negat ivo a l expresado Centro de R e n t a s y Propiedades el i n 
c idente formado al ef* c o. 

L o s contratistas d-- l a s prov inc ia s V i s a y a s y M i n d a n a o 
a u e n o t ienen levantada gal lera en el pueblo donde sQ ce le
b r a l a festividad del Santo P a t r o n o , o c u r r i r á n con ''iez dias de 
a n t i c i p a c i ó n a l en que ha de verificarse l a fiesta, á l a A d m i 
n i s t r a c i ó n provinc ia l resnect iva 

L o s Admin i s tradores de las citadas I s l a s de V i s a y a s y M i n 
danao e n v i s t a de las solicitudes que rec iban con tal motivo 
f o r m a r á n u n inc idente como se indica anteriormente. 

14. Solamente e s t a r á n abiertas las sralloras 'lesde que se con
c l u y a l a misa mayor hasta e l ocaso del sol , excepto en los D o 
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos de l a tarde. 

15. Cuando l a fiesta de u n a c r u z caiga en Domingo , el a s e n 
tista, p r é v i o conocimiento del J fe de la provincia , podrá abrir 
las gal leras en el dia s ig iente h á b i l . I g u a l m e n t e se h a r á esta 
trasferencia cuando uno 6 m á s dias de los tres d í Santo P a 
trono de c a d a pueblo ó de los de S - . M M . y A A . ca igan en 
D o m i n g o 6 fiestas cíe una cruz 

16. P u e r a de los d ías que se determina eu el ar t í cu lo 12 enn 
l a a c l a r a c i ó n d e l . anterior, y en las horas •!esi<rnadas en el 14, 
se prohibe abrir gal leras ni j u g a r gallos en n i n g ú n otr0 del a ñ o ; 
no siendo permitido a l asent ista , subarrendadores n i par t i cu
lares sol icitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que pueden 
abrir gal leras , debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los a r t í c u l o s 13, 14 y 15. 

18- Caando el contrat is ta realice lo; subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
subarrendadores, p a r a que con este documento sean reconocidos 
como tale^, a c o m p a ñ a n d o a l ver i f i car lü el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el Reg lamento 
de gal leras de 2í de Marzo de 1861, aprobado por R e a l ó r d e n 
de l a m i s m a fecha, as i como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hal len derofradas respecto á los" ex tre 
mos que no se encuentren expresados en e s t é pliego, y á las 
que no resulten en o p o s i c i ó n con estas condici -nes. 

20. S e r í n de c u e n t a del rematante los gastos que se i rroguen 
en l a e x t e n s i ó n de l a e scr i tura , que dentro do lo • diez dias h á 
biles s iguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del r e 
mate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para garant i r el contrato, 
as i como los que ocasione l a saca de l a p r i m e r a copia que de
berá faci l i tar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para los efectos que 
procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes vde l a t e r m i n a c i ó n de s u 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el serv c ió , bajo las condiciones y responsabilidades e s t i p u l a d a s ¿ 
S i mur ie se s in herederos, l a H a c i e n d a p o d r á proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando suje ta l a l ianza á l a responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que a l t e r m i n a r esta contrata no hubiera 
podido a d j u d i c a s e nuevamente , el actual contratista queda ob l i 
gado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a b. j o las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o na tura l . 

Responsabil idades que contrae el rematante . 
23. Cuando el rematante no c u m p l i e r a las condiciones de l a 

e s c r i t u r a ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo d e n 
tro del t é r m i n o fijado en l a con l i c ión 20, se t e n d r á por r e s c i n 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. S iempre que 
esta d e c l a r a c i ó n t enga l u g a r , se c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo 
gua les condiciones, pagando el pr imer rematante l a di ferencia 
del primero a l segundo y satisfaciendo a l Es tado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servic io . 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabil idades, 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubr ir el importo proba
ble de ellos. 

S i e n el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
readmis ib le , se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuic io del 
pr imer rematante. 

Obligaciones generales de l a L e y . 
24. P a r a ser admitido como licitador, es c i r c u n s t a n c i a de r i 

gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hac ienda p ú b l i c a de C a m a r i n e s S u r , l a cantidad de 694 
pesos 92 c é n t i m o s , c inco por ciento del tipo fijado para a b r i r pos
t u r a en el trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse e l documento que 
lo justifique á la p r o p o s i c i ó n . 

25. ^.a cal idad de mestizo chino, ó cua lqu ier otro extranjero 
domicil iado, no exc luye e l derecho de l ic i tar en esta contrata . 

26. L o s licitado res p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de l a J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.°, firmadas y bajb^ l a f ó r m u l a que se des igna 
a l final de est' í pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre l a cor
respondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los l icitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

2S. No se a d m i t i r á proposn ion a l g u n a que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o I ." 
que es el del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie re la 
tivas al todo ó parte a l g u n a del cuutrato. E u caso de que se 
promuevan a lgunas reclamaciones, d e b e r á n d ir ig irse por i a v ia 
gubernat iva a l E x c m o . S r , Intendente genera l , que es la A u t o 
ridad Super ior de H a c i e n d a de estas I s la s , y á cuyas altas f a c u l 
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u i n l contencioso administrativo. 

30. S i resultasen empatadas dos ó iu-¿,s proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr i rá l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
mino que fijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s s u propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar n i n g u n a de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales , se hará la a d j u d i 
c a c i ó n eu favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor, 

31. F ina l i zada la subasta, e l Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a y con la apl ica
c i ó n oportuna, e l documento de d e p ó s i t o para l ic i tar , el cual no 
se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n de la Intendenc ia 
general . L o s d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s i n 
demora á los interesados, 

32. E s t a subasta no s e r á aprooada por l a In tendenc ia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
l a prov inc ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , y cuyo expediente 
se u n i r á el acta l evantada , firmada por todos los S e ñ o r e s q ü e 
compusieren l a J u n t a , 

S i por cualquier motivo intentase el contrat i s ta l a resicion 
del contrato, no le r e i e v a r á esta c i rcuns tanc ia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta resc ic ion lo ex ig iera 
el i n t e r é s del servic io , quedan advertidos los licitadores y el 
contrat is ta de que aquel la so a c o r d a r á con k-s indemnizaciones 
á que hubiere l u , ar conforme á las leyes . 

J¿1 contratista e s t á obl gado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Intendenc-a genera l l a escritura de fianza que otorgue 

Íara el cumpl imiento del contrato, á presentar por conducto de 
x A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de Propiedades un pliego de papel del 

sello tercero y tres sellos de derechos de flm 
u n peso cada uno, p»ra l a e x t e n s i ó n del título Qn L 

No se a d m i t i r á pl iego a lguno s in que el a''i 
H a c i e n d a anote en el m i s m o l a .presentac ión 7 ü 
acredi ta la personal idad de los l icitadores, si 2?3 
E x t r a n j e r o s y l a patente de C a p i t a c i ó n , si f,3f 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.» del H 
g lamento de c é d u l a s personales de 30 de Junin l̂ 
creto de l a I n t e n d e n c i a genera l de H a c i e n d a de, M 
s iguiente. 

M a n i l a , U de Febrero de 1883.—El Admin 
L u i s S a g ú e s . 

MODELO D E PROPOSICION. 
S r , Presidente de la Junta" de Reales A ^ 

D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo po.,, 
a ñ o s e l ar riendo del juego de gallos de la 
r i ñ e s S u r , por l a cant idad de pesos .. . 
tera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones puesto 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acn 
puesto en l a C a j a de D e p ó s i t o s la cantidad de 
c é n t i m o ? , importe del c inco por ciento que exprem 
del referido pliego. 

M a n i l a de de 188 
Hs eopia, M . T o r r e s . 

E l dia 26 de Marzo próximo h las d 'ezi 
se subastará ante la Junta de Reales Alino^ 
Capital, que se constituirá en el Salón de ai 
del edificio llamado antigua Aduana, la 
varios efectos de la goleta de guerra «V¿ 
el tipo en progresión ascendente de 
céntimos, y con extricta sujeción al pliego j 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capitj 
de fecha 23 de Junio del año próximo pasa 

La hora para la subasta de que se trata, 
la que marque el relój que existe en el, 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Migue! 1 

E l dia 25 de Marzo próximo h las diezél 
se subastará ante la Junta de Reales AluJ 
Capital, que se constituirá en el Salón di 
del ediñeio llamado antigua Aduana, la! 
y enseres de la goleta de guerra «Sta. F 
el tipo en progresión ascendente de 896 
timos, y con estricta sujeción al pliego 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, J 
la que marque el relój que existe en el S»*11-
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Migo 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diezáil 
se subastará ante la Junta de Reales AliMf 
Capital, que se constituirá en el Saloii del 
del edificio llamado antigua Aduana y 
de la provincia de Camarines Norte, laveá 
rreno baldio realengo, denunciado por D.í| 
ban, enclavado en el sitio denominado MÜ 
risdiccion del pueblo de Indan de dichap;|em| 
el tipo en progresión ascendente de 770 
timos, y con estricta sujeción al pliego í| 
publicado en la «Gaceta» de esta Caf 
fecha 13 de Enero último. 

La hora para la subasta que se trata, sí 
que marque el relój que existe en el 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Mig 

Don Enrique Hore y Agraz, 
peninsular de Artillería. 
Autorizado por la Superioridad, par»2 

potros con destino á las Baterías de Mofl 
cia al público queda la compra abierta1 
de S. Diego, todos los dias no frfriaaO'. 
de la mañana; debiendo reunir el gaD> 
senté, las condiciones siguientes: , 

Edad 
Alzada 

í Dorso recto y Conformidad. 
as propi»3 

á poder ser"¡ que noH 
estipa' Precio el que se 

Manila, 21 de Febrero de 1889.-k11" 

i , . ! " 

D o n Fe l ipe B u e n c a m i n o , Juez de P ^ n ^ p ^ l 
de esta p r o v i n c i a , que de estar e» ^ 
funciones , e l infrascri to E s c r i b a n o ali 

Por e l presente cito, l l a m o y emI} IT queü 
t iano Anton io Mendoza S ia -Caoco , P 'r ̂ 1 prPl 
30 dias, contados desde la publicaciou Í- I 
« G a c e l a oficial de M a n i l a » , oomparezo* trLlVi) ' 
resul tas de l a causa n ú m . 330 > que ' ( se lsi 
y otros por hurto , pues de hacerlo 
y de 'o contrario, se sus tanc iara a ' e j ¡ 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los p ^ n u i c í o s ^ ' ¡ 0 * 
y se e n t e n d e r á n las actuaciones ' " ^ 1 ^ 
trados del .Juzgado. • „ u , i de '̂ s 

Dado e n T a r a b a s á 22 do Febror i , ^ 
m i n o . — P o r mandado de S r í a . , A n s i J ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.-


